
INFORME DE LABORES QUE PRESENTA EL GERENTE GENERAL POR 

EL EJERCICIO 2006 A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA DEBIFONE ECUADOR S.A. CELEBRADA EL DIA 27 DE 

MARZO DEL 2007 

Señores Socios: 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley, en los estatutos de la compañía y en el 

Art. 2 la Resolución No. 13 de la Superintendencia de Compañías, publicada 

en el Registro Oficial No. 44 de 13 de octubre de 1992, sobre la presentación 

de informes anuales de administración, pongo a disposición de los señores 

accionistas, el informe sobre las actividades administrativas de la compañía, 

correspondientes al ejercicio económico 2006 

4. ENTORNO ECONÓMICO Y OBJETIVOS: 

En octubre de 2006 iniciamos contactos y conversaciones con la empresa 

Debifone Uruguay S.A., para valorar la inversión de capitales ecuatorianos en 

una sociedad con dicha empresa, y así constituir Debifone Ecuador S.A. Lo 

anterior se logra a partir de noviembre 2006, con la compra de la empresa 

Laphar C.A., para su posterior cambio de denominación. Dicha empresa 

prestará servicios de valor agregado a través del sistema financiero, resumidos 

en “un sistema de pagos y servicios afines o conexos, que opera a través del 

teléfono celular, la tecnología de las comunicaciones celulares y de desarrollos 

 



tecnológicos asociados a éstos, los cuales lo habilitan y potencian como 

vehículo para dicho negocio”. 

Los compromisos de las partes están especificados en el documento “Debifone 

Memorando de Entendimiento de Inversores - Ecuador - MDE- GE V1.6.0 - 15- 

11-2006”, suscrito por los ahora accionistas de Debifone Ecuador S.A., Xavier 

Enmanuel, y Gerardo Estramil, en calidad de apoderado de Debifone 

internacional LLC, con fecha 17 de noviembre de 2006. 

Asimismo, los objetivos financieros inicialmente planteados se encuentran 

especificados en el documento “Plan de Negocios Debifone EC 15-11-2006 

GE”, con fecha 15 de noviembre del 2006. 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS: 

La Administración ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Junta 

General. En tal sentido, debo informar que la junta de accionistas decidió 

nombrarme Gerente General de la empresa Debifone Ecuador S.A. 

(anteriormente LAPHAR C.A.), el 13 de noviembre del 2006. Inmediatamente 

iniciamos los trámites para el cambio de nombre al actual, proceso que terminó 

con los informes favorables y su respectiva inscripción en el Registro Mercantil, 

el día 29 de enero del 2007, como DEBIFONE ECUADOR S.A. También 

iniciamos los primeros procesos de selección de personal, y de cotización de 

  
 



equipos de hardware, equipos de oficina, servicios de telecomunicaciones, y 

demás requisitos para poder iniciar operaciones normalmente desde el 2007. 

3. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL SOBRE POLÍTICAS Y 

ESTRATEGIAS PARA EL AÑOS 2007: 

Informo a la Junta que a partir del 2007 se procedió a contratar el personal 

necesario para el inicio de funciones y operaciones. Se contrató un Gerente 

Comercial, una asistente, y un Ingeniero de Sistemas, cargo último que se 

contrató con la supervisión y selección final por parte de Debifone Internacional 

LLC. Quedan pendientes las contrataciones de la persona de Contabilidad, y 

las personas que irían a conformar la fuerza de ventas. La contratación de este 

último grupo se mantiene suspendida hasta que se analicen y valoren bien las 

iniciativas comerciales que estamos emprendiendo con las diferentes clases de 

instituciones financieras, proveedoras de servicios, y redes de pagos. 

inmediatamente se iniciaron las inversiones iniciales tanto en Hardware como 

en equipamiento de oficina, gastos que están detallados en el balance. Esto se 

realizó también con la supervisión de Debifone Internacional LLC. 

Creo pertinente recomendar a la Junta General que se apoyen las iniciativas de 

la Administración, ya que están demostrando ser las más adecuadas para 

conseguir lanzar el servicio ofrecido lo antes posible, y de esa manera lograr 

los resultados planteados en el plan de negocios original. 

  

 



Al momento estamos incursionando con bastante éxito en el campo de las 

Cooperativas, que en nuestro país son una clase de institución financiera que 

ha conseguido llenar las expectativas de la gente en cuanto a seguridad de los 

depósitos, y rentabilidad. Actualmente existen 38 cooperativas en Ecuador, de 

un capital mayor a $10'000.000,00 que son reguladas por la Superintendencia 

de Bancos. De esas, estamos al momento en conversaciones con todas, de 

acuerdo al cuadro resumen adjuntado. Y nuestro plan es que gracias a las 

negociaciones con Cooperativas, tengamos una base de al menos 30000 

usuarios activos para el final del año. 

Entrar en el campo de las cooperativas ha cambiado radicalmente nuestra 

concepción sobre los ingresos de la empresa, puesto que hemos aprendido 

rápidamente que al usuario de cooperativa (cooperando, o socio), no se le 

puede imponer una barrera de entrada alta, como es el $1 de costo mensual 

por mantenimiento. Comparándonos con los competidores naturales de nuestro 

servicio, comprendimos que nuestros costos anuales son muy altos, y nos 

hemos visto en la necesidad de participar en mayor medida de la comisión que 

generará la transacción. 

Lo dicho anteriormente no excluye la gestión que seguimos haciendo con los 

bancos. Hemos tenido acercamientos con los bancos más representativos del 

país, que apuntan a segmentos varios, pero siempre dentro de nuestro 

espectro. Estamos a la expectativa de los resultados que puedan surgir de la 

gestión realizada hasta el momento. 

   



Asimismo hemos tenido acercamientos comerciales con las operadoras 

móviles y empresas de redes de pagos. Lo anterior nos ayudará a dar un 

impulso importante al lanzamiento del servicio, ya que las operadoras celulares 

han recibido con interés la demostración del servicio, y cada una de ellas 

quiere de alguna manera, una exclusividad con nosotros. De la misma manera, 

hemos hecho acercamiento con la empresa que provee la red de POS más 

grande del país, y seguimos a la expectativa de los resultados que puedan 

surgir de esa gestión. 

Es la recomendación que hago a la junta. 

4. CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

La compañía ha dado cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 

materia de propiedad intelectual e industrial, durante el ejercicio económico 

2006. 

  

GERENTE GENERAL 
DEBIFONE ECUADOR S.A. 

  

 


